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PPSS RESOLUCIÓN 2063 DE 2017



PRESENTACION

■ La POLITICA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SALUD (PPSS) Resolución 
2063 de 2017 es un esfuerzo del Ministerio de Salud y Protección Social 
para dar cumplimiento al mandato legal de direccionar y garantizar la 
participación social en el sector salud en el marco de la Ley 1438 de 2011, 
la Ley Estatutaria de Salud 1751 de 2015 y la Ley Estatuaria de 
Participación 1757 de 2015.

■ Se entiende la Política como: “[…] proyectos y actividades que un Estado 
diseña y gestiona a través de un gobierno y una administración pública, 
con fines de satisfacer las necesidades de una sociedad”1

■ las Políticas son instrumentos que permiten la realización de 
respuestas a las necesidades de grupos y poblaciones.



PROBLEMÁTICAS RELACIONADAS CON
DEBILIDADES INSTITUCIONALES

■ Falta de direccionamiento Estratégico 

■ Visión medicalizada de la salud

■ Participación institucionalizada y 
fragmentada

■ Participación sin eficacia, 
instrumentalizada

■ Debilidad del Estado para garantizar 
el derecho a la participación: 
insuficientes recursos materiales, de 
talento humano, físicos, financieros

■ Estado atomizado - desarticulado y 
débil 

■ Falta mayor apropiación del enfoque 
de derechos. 

■ Falta voluntad política por algunos 
actores y tomadores de decisión 

■ Falta reconocimiento del papel de la 
Participación social en relación con el 
derecho a la salud, la ciudadanía y la 
democracia 

■ Falta conocimiento institucional para 
valorar la participación social como eje 
de desarrollo

■ Prevalece la lógica institucional y hay 
poco reconocimiento a las dinámicas 
y lógicas comunitarias



PROBLEMÁTICAS RELACIONADAS CON 
DEBILIDAD EN LAS CAPACIDADES 
SOCIALES Y/O CIUDADANAS 

■ Fractura entre los líderes sociales 

■ Baja capacidad de incidencia y poca 
decisión en el escenario público 

■ Desestimulo no siente que participar 
transforma, es puntual, son utilizados 

■ La participación como instrumento 
para proteger intereses particulares 

■ Insuficientes capacidades, 
conocimientos y recursos de poder 
efectivos 

■ Falta comunicación 

■ Falta mayor autonomía 

■ Las organizaciones débiles 

■ No cuentan con recursos, apoyos, 
reconocimiento por parte del Estado, 

■ No hay incentivos para promover la 
participación, 

■ Sienten que el Estado: no responde, 
los funcionarios cambian, no saben, 

■ No hay suficiente voluntad política y 
esto les genera frustración 

■ Hay divorcio entre los representantes 
y los representados 



PROBLEMÁTICAS RELACIONADAS 
CON LA NORMATIVIDAD 

■ Fragmentación en las leyes 

■ Proliferación de normas. 

■ La norma genera mecanismos 
que no necesariamente 
resuelven la cotidianidad (no 
prevalece la realidad) 

■ Interpretación de la 
normatividad de acuerdo a los 
intereses. 

■ La norma se instrumentaliza y 
termina dando poder a 
quienes las apropian y se 
convierten muchas veces en 
mecanismos de exclusión



CONCEPCIÓN DEL DERECHO A 
LA PARTICIPACIÓN 



DERECHO A LA PARTICIPACION SOCIAL



ALCANCE DE LA POLITICA

La política parte del reconocimiento de la
participación como derecho fundamental vinculado
a otro derecho fundamental como lo es la salud. En
tal sentido, el Estado es garante de los mismos y la
ciudadanía tiene el deber de co-construir la salud.



PRINCIPIOS DE LA PPSS



EJES ESTRATÉGICOS Y LÍNEAS DE 
ACCIÓN
EJE 2:

■ Empoderamiento de la ciudadanía y las organizaciones sociales en salud

LINEAS DE ACCION:

■ Crear una estrategia pedagógica permanente en salud 

■ Establecer incentivos que propicien la participación social y 
comunitaria. 

■ Impulsar y promocionar las iniciativas del uso y apropiación de las 
tecnologías 

■ Promover las formas de convocatoria de los espacios de participación

■ Gestionar recursos para la financiación para las iniciativas comunitarias 



EJES ESTRATÉGICOS Y LÍNEAS DE 
ACCIÓN
EJE 3:

■ Impulso a la cultura de la salud

LINEAS DE ACCION:

■ Diseñar una estrategia de comunicación e información para la promoción y 
socialización de una cultura de bienestar y salud con perspectiva 
comunitaria. Establecer incentivos que propicien la participación social y 
comunitaria. 

■ Promover un programa de formación de formadores comunitarios en 
salud pública 

■ Conformar y/o consolidar mecanismos y espacios para que la ciudadanía 
participe 

■ Incorporar la Política de participación en los lineamientos de salud pública 
orientados a las entidades territoriales. 



EJES ESTRATÉGICOS Y LÍNEAS DE 
ACCIÓN
EJE 4:

■ Control social en salud

LINEAS DE ACCION:

■ Impulsar procesos de capacitación y formación para el desarrollo de capacidades 
ciudadanas 

■ Mejorar el acceso a la información por parte de la ciudadanía a través de ampliación 
de canales de comunicación por parte de las instituciones. 

■ Posicionar el control social como elemento básico de la democracia y la 
transparencia en salud, lo cual incluye el reconocimiento a veedores y a sus redes.

■ Implementar los mecanismos que permitan fortalecer la participación ciudadana 

■ Definir e implementar una estrategia de formación dirigida a los funcionarios 

■ Crear un observatorio de participación y control social en salud.



EJES ESTRATÉGICOS Y LÍNEAS DE 
ACCIÓN
EJE 5:

■ Gestión y garantía en salud con participación en el proceso de decisión

LINEAS DE ACCION:

■ Diseñar y desarrollar las metodologías de planificación y presupuestación 
participativa 

■ Implementar los dispositivos que le permitan a la ciudadanía participar en la gestión 
del sector salud en los niveles territoriales e institucionales. 

■ Definir los mecanismos que permitan la participación de la población en la toma de 
decisiones en la inversión pública. 

■ Fortalecer los escenarios para la participación en la decisión.

■ Definir e implementar una estrategia de formación dirigida a los funcionarios 

■ Crear un observatorio de participación y control social en salud.



RESPONSABILIDADES QUE GENERA LA 
POLÍTICA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN 
SALUD

■ Garantía del derecho a la participación en salud

■ Respeto del derecho a la participación en salud

■ Promoción y protección del derecho a la 
participación en salud



DEBERES FRENTE A LA POLÍTICA DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SALUD

■ Defensa de lo público

■ Rendición de cuentas a los asociados



¡MUCHAS

GRACIAS!



1. De acuerdo al estudio realizado por el Ministerio de Salud y
Protección social, una de las debilidades institucionales es :

6 respuestas

2. Una de las problematicas relacionadas con la falta de cultura
democrática es:         

6 respuestas

3.  El derecho a la salud implica:

6 respuestas

PRE TEST POLITICA DE PARTICIPACION
SOCIAL EN SALUD EN COLOMBIA 2025
6 respuestas

Publicar datos de análisis

Copiar

Debilidad en el talento Humano,
falta de cultura democratica,
debilidad en capacidades
ciudadanas y fragmentación l…
Debilidad del Estado para
garantizar el derecho a la
participación: insuficientes
recursos materiales, de talent…
Debilidad en las tecnologías,
falta de cultura democratica,
debilidad en capacidades ciu…

33,3%

66,7%

Copiar

Baja incidencia de la
ciudadanía en las decisiones
públicas
Participación sin eficacia,
instrumentalizada
Fractura entre los líderes
sociales

100%

Copiar

Derecho a la vida con bienestar,
derecho a la atención cuando
se necesite y salud es
construcción social =
participación social.
Derecho a un sistema de
quejas y reclamos
Derecho a una historia clínica

100%

Debilidad en
el talento
Humano, falta
de cultura
democratica,
debilidad en
capacidades
ciudadanas y
fragmentación
legal.

https://docs.google.com/forms/d/1yr4FPRv7ceTiTnWkFord7jcWwjuWN31G445j1Kp7PhY/edit#start=publishanalytics


4.  Una de las problemáticas relacionadas con la debilidad en las
capacidades sociales y/o ciudadanas es:

6 respuestas

5.  Según la concepción del derecho a la participación el sujeto es
sujeto de derechos para:

6 respuestas

6.  EJES ESTRATÉGICOS Y LÍNEAS DE ACCIÓN En los ejes se agrupan
una serie de nudos problemáti�cos y sus posibles respuestas, de
acuerdo con los cuales se definen las acciones a desarrollar, estos son:

6 respuestas

7.  Son principios de PPSS

6 respuestas

Copiar

No hay un sujeto político
consolidado
Visión medicalizada de la salud
No hay suficiente voluntad
política y esto les genera
frustración

50%

16,7%

33,3%

Copiar

Enfoque en deberes,
dependencia, deshonestidad
La participación sin
discriminación de manera
integral e interdependiente
Enfoque en reclamos,
solidaridad, autonomía, no a la
diversidad, no a la
responsabilidad

16,7%

83,3%

Copiar

Fortalecimiento Institucional
Empoderamiento de la
ciudadania y organizaciones
sociales en salud
Impulso a la cultura de la salud
Control Social en salud
Gestión y garantía en salud con
participación es el proceso de
decisión
Todas las anteriores

16,7%

83,3%

Copiar

Responsabilidad, honestidad,
resilencia
Respeto al derecho a la
participación en salud
Enfoque de derechos,
transparencia, solidadridad y
autonomía

16,7%

83,3%



1. De acuerdo al estudio realizado por el Ministerio de Salud y
Protección social, una de las debilidades institucionales es :

6 respuestas

2. Una de las problematicas relacionadas con la falta de cultura
democrática es:         

6 respuestas

POST TEST POLITICA DE PARTICIPACION
SOCIAL EN SALUD EN COLOMBIA 2025
6 respuestas

Publicar datos de análisis

Copiar

Debilidad en el talento Humano,
falta de cultura democratica,
debilidad en capacidades
ciudadanas y fragmentación l…
Debilidad del Estado para
garantizar el derecho a la
participación: insuficientes
recursos materiales, de talent…
Debilidad en las tecnologías,
falta de cultura democratica,
debilidad en capacidades ciu…

16,7%

83,3%

Copiar

Baja incidencia de la
ciudadanía en las decisiones
públicas
Participación sin eficacia,
instrumentalizada
Fractura entre los líderes
sociales

100%

https://docs.google.com/forms/d/1wv66YKEvZ5rt8gOipJ30ktOr11mmnQlMSztanThnf_o/edit#start=publishanalytics


6.  EJES ESTRATÉGICOS Y LÍNEAS DE ACCIÓN En los ejes se agrupan
una serie de nudos problemáti�cos y sus posibles respuestas, de
acuerdo con los cuales se definen las acciones a desarrollar, estos son:

6 respuestas

7.  Son principios de PPSS

6 respuestas

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google. - Contactar con el propietario del formulario - Términos
del Servicio - Política de Privacidad

¿Parece sospechoso este formulario? Informe

Copiar

Fortalecimiento Institucional
Empoderamiento de la
ciudadania y organizaciones
sociales en salud
Impulso a la cultura de la salud
Control Social en salud
Gestión y garantía en salud con
participación es el proceso de
decisión
Todas las anteriores

100%

Copiar

Responsabilidad, honestidad,
resilencia
Respeto al derecho a la
participación en salud
Enfoque de derechos,
transparencia, solidadridad y
autonomía

100%
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DERECHOS Y 
DEBERES DE 
LOS PACIENTES



DERECHOS DE LOS 
PACIENTES

• Tener un trato personalizado, digno humano y 
ético.

• No ser discriminado por su raza, política, 
cultura, credo religioso o por su propia 
situación de salud.

• Recibir una atención segura y de excelente 
calidad
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DERECHOS DE LOS PACIENTES

• Privacidad y manejo 
confidencial de la información 
de la historia clínica.

• Manifestar sus deseos, 
necesidades y decisiones 
relacionadas con el proceso 
de atención.

• Solicitar una segunda 
opinión.



DERECHOS DE LOS 
PACIENTES

• A tener información sobre costos económicos 
y medios de pago, de acuerdo con el contrato 
firmado para su tratamiento.

• Evaluar la atención recibida por los diferentes 
profesionales en las encuestas de satisfacción 
y que se tracen los correctivos pertinentes.



DEBERES DE LOS PACIENTES

• Cuidar de su salud y la de los 
demás.

• Brindar un trato respetuoso y 
digno al personal asistencial y 
demás pacientes.

• Participar activamente y 
responsabilizarse de su 
proceso de atención y 
tratamiento.

• Acatar las recomendaciones 
del personal de salud.



DEBERES DE LOS 
PACIENTES

• Cumplir con el horario asignado para cada cita 
y cancelar oportunamente la misma, sino 
puede asistir.

• Conocer el valor de los tratamientos y cumplir 
con los pagos previstos en el contrato firmado 
al inicio del tratamiento.



¡MUCHAS 
GRACIAS!














